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Proceso: PRUEBA EXTRAPROCESAL 

Solicitante: YANIVER CELEDÓN VILLA 

Absolvente LEONAR PÉREZ ROMERO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2022-00366-00 

  

Visto el informe secretarial que antecede y examinada la solicitud de 

prueba extraprocesal presentada por la parte solicitante a través del 

abogado ORLANDO ESAU VIDAL JOIRO, a efectos de que se practique 

interrogatorio de partes con el fin de constituir prueba de confesión del 

absolvente sobre la existencia, avizora este despacho que si bien la demanda 

se le anexa poder especial para la demanda el mismo no se encuentra 

debidamente otorgado como lo contempla el artículo 5 de la ley 2213 o el 

artículo 74 del C.G.P., por consiguiente, esta judicatura, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente solicitud prueba extraprocesal - 

interrogatorio de parte de la referencia por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído, en virtud de los parámetros establecidos en el 

artículo 90 del C. G. del P 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) 

días para que subsane el defecto encontrado, so pena de rechazo de la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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